	
	CONTRATO PARA EL SUMISTRO DE OCHO (8) VEHÍCULOS CERO KILÓMETROS PARA SORTEO PROMOCIONAL EL PAPAYAZO DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN


	

	
	
	

	
	
	


	1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 
La Beneficencia de Antioquia y su producto Lotería de Medellín vienen desarrollando durante los últimos años, programas tendientes a mantener cautivos a sus compradores e involucrar compradores de la competencia que en resumen aumenten las ventas y por consiguiente la posición y participación de la Lotería de Medellín en el mercado.

Los programas utilizados durante los últimos años constan de promociones anexas o incluidas en el billete, donde el comprador tiene la oportunidad adicional de ganar comprando la Lotería de Medellín, la alternativa mas usada ha sido el Raspa, y  denominado por la entidad como El Papayazo, que consiste en incorporar en el billete un desprendible que contiene tres casillas con raspa, los cuales al ser descubiertos pueden traer diferentes premios tales como vehículos, bonos, fracciones gratis de la Lotería de Medellín entre otros.

El Papayazo ha sido utilizado durante varios años por la Lotería de Medellín como gancho para incrementar el nivel de ventas y consolidar el primer lugar del mercado, tarea que tiene que ser más agresiva cada año, ya que en la actualidad la competencia viene disfrutando de mayores garantías, al no contar con enfrentamientos directos el día de venta, como es el caso de la Lotería de Boyacá, de ahí la necesidad imperiosa de que la Lotería de Medellín mantenga fieles a sus clientes y atraiga nuevos de la competencia, todo esto a través de programas promocionales, en este caso el Papayazo de la Medellín, con el cual se busca que las ventas de la Lotería de Medellín se incrementen en un 10% durante el promocional y mantengan una tasa efectiva del 5% en el resto del año, para acercarnos así a los $70.000 millones en el 2009.

Para esta edición del Papayazo se realizó un estudio con los compradores de la Lotería de Medellín, que nos ayudará a identificar que tipo de premios debíamos ofrecer y así lograr un buen impacto en los compradores, pero con unos costos menores a los presentados en Papayazos anteriores, de ahí que suprimieran los bonos de $50.000 y $200.000 y se coloquen 3 vehículos por sorteo para garantizar ganadores en cada sorteo promedio y adicionalmente 6 televisores LCD, los cuales son de tipo emocional y suplen la categoría intermedia que siempre han tenido los Papayazos.

Durante las sesiones de grupo realizadas con los compradores de la Lotería de Medellín y otros juegos, se pudo determinar que los premios mas apetecidos por los clientes son una vivienda y un vehículo, para ser mas claros CASA Y CARRO. No obstante, el sorteo de viviendas se vuelve un proceso logístico y legal muy complejo para la entidad, ya que tenemos un cubrimiento nacional, de ahí que se descarta dentro de los premios a ofrecer, el sorteo de viviendas y mas bien se opta por los vehículos, los cuales tienen igual aceptación dentro del público, pero en vez de uno, se sortearan 3, con lo cual se puede asegurar la efectividad en la premiación semanal.

Dentro de las sesiones de grupo también se destaca la necesidad de cambiar el tipo de vehículo sorteado en otros Papayazos, ya que los compradores lo definen como muy poco atractivo para una empresa tan prestigiosa como es Benedan y su producto Lotería de Medellín, de ahí, que se determine la compra de un vehículo de mayor gama, pero ajustado al presupuesto de la entidad.

	2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

Compra de ocho (8) vehículos cero kilómetros para sorteo promocional el Papayazo de la lotería de Medellín, el cual se realizara por 8 sorteos, comprendidos entre el 3 de julio y el 21 de agosto del 2009.

	3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:
Contratación de menor cuantía, directamente relacionado con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo séptimo del Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008. 

	4. Elementos descriptivos del  Contrato a celebrar
	Objeto a contratar:  
Compra de ocho (8) vehículos cero kilómetros para sorteo promocional el Papayazo de la lotería de Medellín, el cual se realizara por 8 sorteos, comprendidos entre el 3 de julio y el 21 de agosto del 2009

	
	Valor estimado del contrato (valor del presupuesto oficial): El presupuesto oficial es de DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($217.300.000) amparados en la disponibilidad presupuestal No. 603 del 8 de junio de 2009. Valor que resulta de promediar los valores de vehículos en el mercado con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad.

	
	Forma de pago: 
Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de las respectivas facturas o cuentas de cobro en original y dos (2) copias,  las cuales en todos los casos deben contar con el visto bueno del interventor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado a sido recibido a plena satisfacción de la entidad.

	
	Garantías: Análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso y del contrato a celebrar:

1. De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

2. De Calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

3. De Responsabilidad Civil Extracontractual: : Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

4. Del pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y sus adiciones si a ello hubiese lugar, para garantizar el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y su vigencia será igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más.

	
	Interventoría: 
Será ejercida por La Dirección Comercial  de la Beneficencia de Antioquia

	
	Lugar de Ejecución: 
Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

	
	Duración del Contrato:  
El presente contrato tendrá una duración de tres meses (3), contados a partir de la legalización del mismo


JUAN GUILLERMO CATAÑO BEDOYA       

Director Comercial                                           

